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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salvador Alcántar Ortega e integrantes del grupo parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el concepto 

de imagen urbana, que refiere a los elementos naturales y construidos que forman parte del marco visual de los 

habitantes de la ciudad, (la presencia y predominio de determinados materiales y sistemas constructivos, el tamaño 
de los lotes, la densidad de población, la cobertura y calidad de los servicios urbanos básicos, como son el agua 

potable, drenaje, energía eléctrica, alumbrado público y, el estado general de la vivienda), en interrelación con las 
costumbres y usos de sus habitantes (densidad, acervo cultural, fiestas, costumbres, así como la estructura familiar 

y social), así como por el tipo de actividades económicas que se desarrollan en la ciudad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO. 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a XXXVIII. (...) 

 
XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de las 

áreas que integran y delimitan un centro de población; 

comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas 
Urbanizables, incluyendo las reservas de crecimiento, las 

áreas no urbanizables y las áreas naturales protegidas, así 

como la red de vialidades primarias, y 
 

 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN LAS 

FRACCIONES XXXIX Y XL Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XLI RECORRIÉNDOSE LAS 

SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO. 

 

Único. Se reforman las fracciones XXXIX y XL y se 

adiciona la fracción XLI recorriéndose las subsecuentes 
del artículo 3 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3. (...) 
 

I. a XXXVIII. (...) 

 
XXXIX. Zonificación primaria: la determinación de las 

áreas que integran y delimitan un centro de población; 

comprendiendo las áreas urbanizadas y áreas 
urbanizables, incluyendo las reservas de crecimiento, 

las áreas no urbanizables y las áreas naturales 

protegidas, así como la red de vialidades primarias; 
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XL. Zonificación Secundaria: la determinación de los Usos 
de suelo en un Espacio Edificable y no edificable, así como 

la definición de los Destinos específicos. 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

XL. Zonificación Secundaria: la determinación de los 
usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, 

así como la definición de los destinos específicos; y 

 

XLI. Imagen urbana: la impresión visual que 
producen las características físicas, 

arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente 
y socio- económicas de una localidad. 

 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lucrecia Hermoso 


